
EXTRACTO DE NOTIFICACION

2do  JUZGADO DE  FAMILIA  DE  SANTIAGO.  En causa  RIT  C-8596-2022, 

sobre Divorcio por Cese de Convivencia, caratulada  ORTEGA/CARRASCO ,  “ ” se 

orden  notificar  por  aviso  extractado  la  demanda  y  sus  prove dos  a  do aó í ñ  

MARIANELA MARINA CARRASCO ESPINOZA, Rut 11.030.240-1, domicilio 

desconocido.  Demandante:  MANUEL  ANTONIO  ORTEGA  TORRES,  Rut  

11.885.134-K,  solicitando se decrete el divorcio. Por admitida a tramitaci n demandaó  

de divorcio unilateral por cese de la convivencia. Traslado. Atendido lo prescrito en el  

art culo 67 inciso 1  de la Ley de Matrimonio Civil, modificado por la Ley N  20.286, yí ° °  

el art culo 60 de la Ley N  19.968, comparezcan las partes a la audiencia preparatoriaí º  

que se celebrar  a trav s de la plataforma ZOOM á é el d a 7 de junio pr ximo, a lasí ó  

10:00 horas, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 19.968, esto es,  

que el Tribunal declarar  el abandono del procedimiento y ordenar  el archivo de losá á  

antecedentes. La audiencia se celebrar  con las partes que asistan, afect ndole a la queá á  

no  concurra,  todas  las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella  sin  necesidad  de  ulterior  

notificaci n. Ind quese por el demandado en su primera presentaci n o dentro de plazoó í ó  

establecido en el art. 58 de la ley 19.968, n meros telef nicos y correos electr nicos deú ó ó  

todos los intervinientes, a fin de realizar las coordinaciones para la realizaci n de laó  

referida audiencia en la forma se alada precedentemente. La invitaci n con ID de lañ ó  

reuni n se remitir  previo al inicio de la audiencia a la direcci n de correo electr nicoó á ó ó  

se alado  para  dicho  efecto  por  las  partes  e  ingresado  en  SITFA.  Al  ingresar  a  lañ  

audiencia  virtual  programada,  las  partes  deben identificarse  con nombre  y  apellido,  

exhibiendo al efecto c dula de identidad vigente. Ser  de exclusiva responsabilidad de lasé á  

partes y sus abogados, adoptar los resguardos necesarios para que la conexi n a trav só é  

de  la  plataforma  ZOOM,  se  verifique  correctamente,  debiendo  realizar  las  

comprobaciones de imagen y audios  con la  debida antelaci n.  Si  la parte  no tieneó  

accesibilidad  t cnica  para  conectarse  a  la  audiencia  remota  o  si  desea  compareceré  

personalmente conforme lo se alado por el art culo 60 bis de la Ley N  19.968, deberñ í ° á  

hacerlo presente al Tribunal dentro de los 5 d as siguientes a la presente notificaci n yí ó  

podr  comparecer presencialmente al tribunal ubicado en calle General Mackenna Ná °  

1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo asistir al menos 30 minutos antes de la audiencia,  

con los resguardos sanitarios correspondientes. El demandado deber  comparecer a laá  

audiencia preparatoria representado por un abogado habilitado para el ejercicio de la  
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profesi n y en el evento que este no cuente con los recursos econ micos que le permitanó ó  

contar con asesor a jur dica deber  concurrir a la Corporaci n de Asistencia Judicial,í í á ó  

y/o Cl nicas Jur dicas de la Universidades acreditadas. Cont stese la demanda dentro delí í é  

plazo legal conferido por el art culo 58 de Ley N  19.968, en su texto actual. Se haceí °  

presente a las partes el derecho que tienen para demandar de compensaci n econ micaó ó  

de acuerdo a lo establecido en el art culo 64 de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido loí  

dispuesto en el art culo 6 1 N 10 de la Ley N  19.968, se solicita que comparezcan coní ° °  

todos los medios de prueba a la audiencia decretada. En el evento de presentar testigos o  

peritos, aquellos deber n contar con su c dula de identidad vigente, documento queá é  

deber  ser exhibido al inicio de su declaraci n. Santiago, catorce de abril de dos milá ó  

veintitr s.é

AMELIA GORDILLO VEGA

MINISTRO DE FE
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